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FORMATO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

ASOSUPRO

Calle 32 No. 39-11 Barzal Alto

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [LP-010-2025], en adelante el "Proceso

de Contratación"

Objeto:
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO EN VIAS URBANAS PARA LOS MUNICIPIOS

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, EL RETORNO Y CALAMAR, DEPARTAMENTO DEL

GUAVIARE.

Estimados señores:

ELISABETH GOMEZ GONZALEZ en mi calidad de representante legal de CONSORCIO

EL PROGRESO en adelante el "proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento

que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si

resulto adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso

de contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en
los documentos del proceso.

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos

en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco

los ítems, la descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1.

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de

contratación.

5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de

ejecución del proyecto, por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la

presentación de esta oferta.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles

inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.

7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo

total responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos

o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás
normas concordantes.

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que

represento, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés,

inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley.

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que
represento, ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos

de intereses para participar establecidos en la ley.
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10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de
la persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna

inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa

vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la

entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en

total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de

contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que

represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha

declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos

de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno

trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad

con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como

sus equivalentes en otras jurisdicciones.
12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que

represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del

artículo 38 de la ley 1116 de 2006.

13. Conozco el Anexo denominado "pacto de transparencia" relacionado en el pliego de

condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento.

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades

contrarias a la ley.

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos

encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la

sección 1.15 del Documento Base.

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas

y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices

requeridos en los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos

de soporte presentados.
18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos,

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la
presentación de la oferta y suscripción del contrato, en tanto además conozco el

lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, no presentaré reclamos
con ocasión de pago de tales gastos.

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de
contratación, consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en
caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad

para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento.

20. Declaro que: [Marque con una X la caracteristica aplica al proponente]

Persona natural

Persona jurídica nacional_
EI Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia
proponente Sucursal de sociedad extranjera_
es: Unión temporal _

Consorcio ✗

Otro
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El proponente o alguno de los miembros del proponente plural
pertenece a un grupo empresarial: sí no Nombre del

grupo empresarial:

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la

participación en el grupo empresarial es en calidad de:Grupo
empresarial:

Matriz

Subordinada _

Subsidiaria _

Filial

Otro (indicar cuál)

El proponente cotiza en bolsa: sí no

Composición accionaria del proponente o de las personas

jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no aplica
para las sociedades anónimas abiertas):

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las

sociedades que conforman el proponente.]

MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S.

Porcentaje
participación

NIT, Cédula o

Documento de

Identificación

Nombre o Razón

social del Accionista

Composición
de la persona

jurídica:

70% C.C.97.612.638 RAMON ROJAS

15% C.C.41.213.437 OFELIA MARIN ROJAS

15% C.C.1.121.920.019 HAMILTON

RODRIGUEZ MARIN

COLOMBIANA DE PAVIMENTOS S.A.S.

Porcentaje
participación

NIT, Cédula o

Documento de

Identificación

Nombre o Razón

social del Accionista

70% C.C.1.120.570.600 ELISABETH

GONZALEZ

GOMEZ

30% NIT. 900.370.766-4 MAQUINAS

MAQUINAS S.A.S.

&

21. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente
para el proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar
confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.

22. Recibiré notificaciones del contrato en:
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Persona de contacto

Dirección y ciudad
Teléfono

Correo electrónico

ELISABETH GOMEZ GONZALEZ

CRA 20 No.27ª-04

3162255893 Celular

colpavisas@gmail

3162255893

23. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el "Formulario 1

Presupuesto oficial" en caso de resultar adjudicatario.

Atentamente,

Nombre del proponente CONSORCIO EL PROGRESO

Nombre del representante legal ELISABETH GOMEZ GONZALEZ
C. C. No. 1.120.570.600 de San José del Guaviare

Matrícula profesional No. 091037-0687279 CNDB [anexar copia]
Dirección de correo Calle 43B 312-18

Correo electrónico colpavisas@gmail.com
Telefax

Ciudad Villavicencio

ELIZABETH GOMEZ GONZALEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

COPNIA
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3622885

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ELISABETH GOMEZ GONZALEZ, identificado(a) con-CEDULA DE CIUDADANIA 1120570600
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión

de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 091037-0687279 CNDB desde el 10 de

Octubre de 2023, otorgado(a) mediante Resolución Nacional R2023040342

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintidos (22) días del mes de
Mayo del año dos mil veinticinco (2025).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

)Con el fin de verticar que el tular autoiza su partcipación en procesos estatales.de selección de contratstas La falta de firma del titulat
no invalida el Certificado

El presente es un documento público expedido electronicamente con firma digital que garantizagital que garantiza su plena validez juridica y probatoria según to
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consuite las propledades del documento original en formatoDd

Para verificar la integridade inalterabilldad del presente documento consulte en el sitio web

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA - COPNIA
Calle 78 N° 9-57 - Teléfono: 322 0191 - Bogotá D.C.

e-mail: contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co



FORMATO 2

FORMATO 2A - DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Señores

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
ASOSUPRO

Calle 32 No. 39-11 Barzal Alto

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [LP-010-2025], en adelante el "Proceso
de Contratación"

Objeto:

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO EN VIAS URBANAS PARA LOS MUNICIPIOs

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, EL RETORNO Y CALAMAR, DEPARTAMENTO DEL
GUAVIARE.

Estimados señores:

Los suscritos, [ELISABETH GOMEZ GONZALEZ] y [HAMILTON RODRIGUEZ MARINJ
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [COLOMBIANA DE
PAVIMENTOS S.A.S.] y [MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S.], respectivamente,
manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en

consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo
siguiente:

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros:

Nombre del integrante Compromiso (%) (2)
COLOMBIANA
PAVIMENTOS S.A.S.

DE 70%

MAQUINAS & MAQUINAS
S.A.S.

30%

2.

3.

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de
los integrantes, debe ser igual al 100%.

El Consorcio se denomina CONSORCIO EL PROGRESO.

El objeto del consorcio es la ejecución de la CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
RIGIDO EN VIAS URBANAS PARA LOS MUNICIPIOS DE SAN JOSE DEL

GUAVIARE, EÑ RETORNO Y CALAMAR, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.

4. La duración del consorcio es durante la ejecución, liquidación y un año mas.

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento

de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato.

Código CCE-EICP-FM-03 Versión 4



6. El representante del consorcio es ELISABETH GOMEZ GONZALEZ, identificado

con C. C. No. 1.120.570.600 de San José del Guaviare, quien está expresamente
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la
adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes
facultades.

7. El representante suplente del consorcio es HAMILTON RODRIGUEZ MARIN],
identificado con C. C. No. de 1.121.920.019 de Villavicencio, quien está

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir

favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con
amplias y suficientes facultades.

8.

9.

El Señor[a] ELISABETH GOMEZ GONZALEZ acepta su nombramiento como

representante legal del CONSORCIO EL PROGRESO.

En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará:
CONSORCIO EL PROGRESO.

10. El Domicilio del consorcio es:

Dirección de correo Calle 43B 31A-18

Dirección electrónica colpavisas@gmail.com
Teléfono 3162255893

Telefax

Ciudad Villavicencio

En constancia, se firma en Villavicencio a los 16 días del mes de junio de 2025.

Aoleds
ELISABETH GOMEZ GONZALEZ
COLOMBIANA DE PAVIMENTOS S.A.S
COLO

HAMILTON RODRIGUEZ MARIN
MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S.

ENSABETH GOMEZ GONZALEZ

REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIO EL PROGRESO

HAMILTON RODRIGUEZ MARIN
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

CONSORCIO EL PROGRESO
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REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 1.121.920.019
RODRIGUEZ MARIN

APELLIDOS

HAMILTON

NOMBRES

уhе
FIRMA

FECHA DE NACIMIENTO 05-FEB-1995

PUERTO CONCORDIA
(META)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.73 O+
G.S. RH

M
ESTATURA SEXO

14-FEB-2013 VILLAVICENCIO

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION bels suet z

INDICE DERECHO REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES

P-5200100-00441252-M-1121920019-20130618 0033478962A 1 38581630

a



REPUBLICA DE COLOMBIA

IDENTIFICACION PERSONAL
CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 1.120.570.600

GOMEZ GONZALEZ

APELLIDOS

ELISABETH

NOMBRES

INDICE DERECHO

FIRM

FECHA DE NACIMIENTO 15-MAY-1991

GALAMAR
(GUAVIARE)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.52
ESTATURA GS. RH SEXO

19-MAY-2009 SAN JOSE DEL GUAVIARE
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION

REGISTRADOR NACIONAL

CARLOS ARIEL SANCHEZ TORRES

P-5400100-00162140-F-1120570600-20090709 0013285358A 1 28576869

OF



REPUBLICA DE COLOMBIA

FUERZAS MILITARES

Tarjeta Reservista Segunda Clase

1121920019

44

NUMERO

881999年

HAMILTON

PERTENECE AL EJÉRCITO DE:

1 LINEA 2 LINEA

31 DIC
203

3 LINEA

일명

PROFESIÓN SACHILLER
24 FEB 2014

FECHA DE EXP.: COTE DE

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIAЕ

Iinetrucciones Especiakes

ai
st
ri
to 
M

1 Esto es in documento pabilco y as reEJEР
siquientes casoa:

2

Celebrar contratos.con cusiquier en

Ingresar a la carrora administrativ
-Tomar posesión de cerges púbcos

Ottener grado de profesional en cualqulel tentto dopenta da
adudación superlo

En gano de convocateria de reservas do llamamiento especial
de movillzación, debe etectuar presentación inmediata on i
unidad militar mos cercana al lugat de su residencia parh.tocibir
ikutrucciones alrespecto.

03529023



CAMARADI COMERCIO
IR AHTAICENCIO
Crstrnont Re

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/06/2025-09:50:52
Recibo No. S002199776, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN qyFrtBUHyS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL,
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SAS

Sigla: COLPAVI SAS

Nit: 901786029-4

Domicilio: Villavicencio, Meta

Matrícula No: 450047

Fecha de matrícula: 28 de diciembre de 2023
Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 17 de febrero de 2025
Grupo NIIF : GRUPO II

MATRÍCULA

UBICACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO

Dirección del domicilio principal: CL 41 BN 31 A 18 - Centro villavicencio meta
Municipio: Villavicencio, Meta

Correo electrónico : colpavisas@gmail.com
Teléfono comercial 1 : 3162255893

Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial: CL 41 B N 31 A 18 - Centro villavicencio meta
Municipio: Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : colpavisas@gmail.com

La
persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico,

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del CódigoProcedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por

CONSTITUCIÓN

de

de

documento privado del 15 de diciembre de 2023 de la Acto Constitutivo de Villavicencio, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2023, con el No. 101638 del Libro IX, se constituyó la persona
jurídica de naturaleza comercial denominada COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SAS, Sigla COLPAVI SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 28 de diciembre de 2123.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto: Las obras generales de construcción para proyectos de
ingeniería civil. Abarca obras nuevas, reparaciones, ampliaciones y reformas, el levantamiento in situ de
estructuras prefabricadas y también la construcción de obras de carácter provisional. Se incluyen obras de
construcción tales como carreteras, calles, puentes, líneas de ferrocarril, puertos y otros proyectos
relacionados con vías de navegación, sistemas de riego, sistemas de alcantarillado, instalaciones
industriales, tuberías de transporte y líneas eléctricas, instalaciones deportivas al aire libre, etcétera.
Esas obras pueden ser realizadas por cuenta propia o a cambio de una retribución o por contrata. Puede
subcontratarse una parte o incluso la totalidad de la actividad. Construcción de carreteras y vias de

Página 1 de 4
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CAMARADE COMERCIO
DE VILLAVICENCIO
Gedzyost R

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 18/06/2025 - 09:50:52

Recibo No. S002199776, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN qyFrtBUHyS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
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para vehículos о
ferrocarril: La construcción, conservación y reparación de: Carreteras, calles y otras vías

peatones, Construcción de puentes y viaductos, Construcción de túneles, Construcción de líneas de

ferrocarril y de metro, Construcción de pistas de aeropuertos, Las obras de superficie en calles,

carreteras, autopistas, puentes o túneles: Asfaltado de carreteras, Pintura y otros tipos de marcado de

carreteras, Instalación de barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. C
onstrucción de

proyectos de servicio público: Comprende la construcción de líneas de distribución y edificios conexos y

estructuras que sean parte integral de esos sistemas. Esta clase incluye: La construcción de obras de

ingeniería civil relacionadas con: Tuberías de larga distancia y líneas de transmisión de energía eléctrica

y comunicaciones, Tuberías urbanas, líneas urbanas de transmisión de energía eléctrica y comunicaciones;

obras auxiliares en zonas urbanas, Construcción de conductos principales y acometidas de redes de

distribución de agua. - Sistemas de riego (canales), La construcción de: sistemas de alcantarillado

(incluida su reparación), instalaciones de evacuación de aguas residuales, estaciones de bombeo, centrales

eléctricas y perforación de pozos de agua. Construcción de otras obras de ingeniería civi
l: La construcción,

conservación y reparación de: Instalaciones industriales, excepto edificios, tales como: refinerías,

fábricas de productos químicos, entre otros. - Vías de navegación, obras portuarias y fluviales, puertos

deportivos, esclusas, represas y diques, El dragado de vías de navegación, Las obras de construcción

distintas de las de edificios; por ejemplo, instalaciones deportivas o de esparcimiento al aire libre. La

subdivisión de terrenos: con mejora (por ejemplo, construcción de carreteras, i
nfraestructura de suministro

público, etcétera). La comercialización de todo tipo de insumos o productos en ejercicios de este ob
jeto, lo

mismo que podrá efectuar consorcios, uniones temporales, o cualquier otro tipo de contrato con otras

personas naturales o jurídicas, adquirir, enajenar e hipotecar toda clase de muebles e inmuebles,

intervenir como socio capitalista o industrial en otras s
sociedades fusionándose con ellas o aportando

dineros o bienes en cualquier naturaleza o adquiriendo cuotas o partes sociales o acciones de las mismas,

tomar o dar en arrendamiento bienes muebles o inmuebles, participar en licitaciones o concursos de entidades

públicas o privadas, en general realizar cualquier clase de negocios licitos. La compra de lotes para

promoción, urbanización, construcción de obras de ingeniería y arquitectura que se destinaran a l
a

efectuar

vivienda, el comercio o la industria.

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO

$ 100.000.000,00

100,00

S 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO

$ 100.000.000,00

100,00

$ 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO

$ 100.000.000,00

100,00

$ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: La representación legal &ndash; gerente y suplente en la sociedad por acciones

simplificada estará a cargo de una persona natural. El Representante Legal &ndash; Gerente y Suplente: es

elegido por la Asamblea General de Accionistas para 
períodos de cinco (5) años, sin perjuicio de que la

misma Asamblea pueda removerlos libremente en cualquier tiempo
. PARÁGRAFO: E1 suplente del Gerente ejercerá

las mismas funciones y facultades de este, es caso de 
ausencia temporal o absoluta. 35: El Representante

Legal &ndash; Gerente y suplente: ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo o

aquellas que no hayan sido asignadas a otro órgano de dirección y en especial, las siguientes: - 1)

Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades de orden
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administrativo y jurisdiccional; - 2) Ejecutar y/o suscribir todos los actos, contratos u operaciones, crear

consorcios y/o uniones temporales correspondientes al objeto social. - 3) Autorizar con su firma todos los

documentos públicos o privadas que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de

la sociedad.- 4) Presentar a la Asamblea General en sus reuniones ordinarias, un inventario y un balance de

fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas; - 5) Nombrar y remover

los empleados de la sociedad y de los establecimientos de comercio que la sociedad establezca; - 6) Tomar

todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados

de la administración de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de

la sociedad; - 7) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente
necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos; - 8) Cumplir las órdenes e

instrucciones que 1ele imparta la Asamblea General. En cuanto al manejo de los negocios de la sociedad el

gerente aprobara la celebración de cualquier acto o contrato hasta la cuantía de cien mil salarios mínimos

mensuales legales vigentes (100.000 S.M.M.L.V); 9) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los

requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

이

Por documento privado del 15 de diciembre de 2023 de la Acto Constitutivo, inscrita/o en esta Cámara de
Comercio el 28 de diciembre de 2023 con el No. 101638 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

REPRESENTANTE LEGAL ELISABETH GOMEZ GONZALEZ

Por

IDENTIFICACION

C.C. No. 1.120.570.600

Acta No. 2 del 09 de enero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en

Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2024 con el No. 102366 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE EDUWIN RODRIGUEZ MAHЕСНА

REVISORES FISCALES

IDENTIFICACION

C.C. No. 86.075.851

esta

Por Acta No. 4 del 20 de diciembre de 2024 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 10 de enero de 2025 con el No. 109174 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ANGIE TATIANA ROJAS JARAMILLO C.C. No. 1.121.942.329 312767-T

De

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta
tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

de lo Contencioso Administrativo.Y
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210
Actividad secundaria Código CIIU: F4220

Otras actividades Código CIIU: F4290

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8.137.825.115,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU: F4210.

Se

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

de

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagentexacta del cerlificaco que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

Débona Muvillo R
***FINAL DEL CERTIFICAD0 ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOs.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MAQUINAS & MAQUINAS S.A.s

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
CATEGORÍA: PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT: 900370766-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO: SAN JOSE DEL GUAVIARE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 13384

FECHA DE MATRÍCULA : JULIO 17 DE 2010

ULTIMO AÑO RENOVADO: 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA: FEBRERO 17 DE 2025
ACTIVO TOTAL: 23,248,582,554.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 20 NO.27 05 BRR VILLA ANDREA

BARRIO : VILLA ANDREA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 95001 - SAN JOSE DEL GUAVIARE

TELÉFONO COMERCIAL 1: 5841376
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3214662860

TELÉFONO COMERCIAL 3: 3192335649

CORREO ELECTRÓNICO No. 1: maquinas_i_maquinas@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 20 NO.27 05 BRR VILLA ANDREA
MUNICIPIO: 95001- SAN JOSE DEL GUAVIARE

BARRIO: VILLA ANDREA

TELÉFONO 1: 5841376

TELÉFONO 2 : 3214662860

TELÉFONO 3 : 3192335649

CORREO ELECTRÓNICO : maquinas_i_maquinas@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

10De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : maquinas_i_maquinas@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL: F4210 CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES: F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1727 DE
2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR ACTA NÚMERO 1 DEL 04 DE ABRIL DE 2010 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1022 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JULIO DE 2010, SE INSCRIBE :

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ROAD ROUTE SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S.

DE

LA

CERTIFICA- RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ROAD ROUTE SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S

Actual.) MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 31 DE MARZO DE 2011 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1086 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE MAYO DE 2011, LA PERSONA JURIDICA

CAMBIO SU NOMBRE DE ROAD ROUTE SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S POR MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20110331 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SAN JOSERM09-1086 20110504

DEL GU

AC-3 20111210 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SAN JOSERMO9-1161 20120223

DEL GU

AC-7 20130424 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SAN JOSERM09-1296 20130502

DEL GU

AC-9 20131209 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SAN JOSERM09-1380 20131219

DEL GU

AC-16 20170406 REPRESENTANTE LEGAL SAN JOSERM09-1887 20170504

DEL GU

AC-19 20190709 ASAMBLEA GENERAL SAN JOSERM09-2307 20190905

DEL GU

AC-22 20191227 ASAMBLEA GENERAL SAN JOSERM09-2489 20200325

DEL GU

CE- 20191227 COMTADOR SAN JOSERM09-2490 20200325

DEL GU

AC-25 20200720 REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE SAN JOSERMO9-2791 20210419

LA ASAMBLEA GENERAL DE DEL GU

ACCIONISTAS

AC-28 20210427 ASAMBLEA GENERAL DE SAN JOSERM09-2862 20210526

ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA DEL GU

AC-19 20190709 ASAMBLEA GENERAL DE SAN JOSERM09-2869 20210526

ACCIONISTAS DEL GU

AC-32 20221209 ASAMBLEA GENERAL SAN JOSERM09-3796 20230529

EXTRAORDINARIA DE DEL GU

ACCIONISTAS

AC-33 20221209 ASAMBLEA GENERAL SAN JOSERM09-3797 20230529

EXTRAORDINARIA DE DEL GU

ACCIONISTAS

AC-33 20221209 ASAMBLEA GENERAL SAN JOSERM09-3798 20230529

EXTRAORDINARIA DE DEL GU

ACCIONISTAS

CERTIFICA VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2063

NO

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA,
SERVICIOS Y ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA Y A SU VEZ DESARROLLAR ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS

COMPLEMENTARIAS; TAMBIÉN PODRÁ PARTICIPAR COMO SOCIO EN SOCIEDADES CUYO OBJETO SOCIAL FUERE IGUAL, SIMILAR,
CONEXO O COMPLEMENTARIO DE LAS ACTIVIDADES INDICADAS EN SU OBJETO SOCIAL. CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS,
DISEÑOS, INTERVENTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, HIDRÁULICAS, MINERAS, OBRAS SANITARIAS

AMBIENTALES, EDIFICACIONES Y OBRAS DE URBANISMO, MONTAJE DE LÍNEAS Y REDES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES

ELÉCTRICAS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ELECTRIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA, CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE CONTROL, TELEFONÍA, TELECOMUNICACIONES, OBRAS DE TRANSPORTE Y

COMPLEMENTARIOS, TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL DE PASAJEROS, SUMINISTRO DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO DE EQUIPOS ELECTRO MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, HOSPITALARIOS, SUMINISTRO Y MONTAJE DE

REDES DE COMPUTACIÓN, SUMINISTRO DE BIENES MUEBLES Y ENSERES, PAPELERÍA E IMPLEMENTOS DE OFICINA,
COMPUTADORES Y ACCESORIOS DE COMPUTACIÓN A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ALQUILER DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA

PESADA, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, REPUESTOS Y ACCESORIOS DE CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO O

MAQUINARIA, PRODUCTORA Y/O PROVEEDORA EN LA PRODUCCIÓN Y REPRESENTANTE NACIONAL DE INSUMOS PARA LA EJECUCIÓN
DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES. ACTIVIDADES DE TRANSPORTE: TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA: TODAS LAS

OPERACIONES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. SE INCLUYE EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, MATERIALES Y
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA Y EL TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA Y ANIMAL.
EL TRANSPORTE DE MATERIALES DE RIO: (PIEDRA, CRUDO DE RIO, RECEBO DE LA REGIÓN, MATERIAL MIXTO DE RIO.

MATERIAL ZARANDEADO Y AFINES), EL TRANSPORTE DE MATERIAL DE PLANTA (TRITURADO PARA CONCRETO, BASE GRANULAR,
ARENAS, GRAVAS Y AFINES), EL TRANSPORTE DE MATERIAL PROVENIENTE DE LA EXCAVACIÓN, RETIRO DE ESCOMBROS Y

RESIDUOS DE DEMOLICIONES. TRANSPORTE MUNICIPAL E INTERMUNICIPAL DE CARGA POR CARRETERA: EL TRANSPORTE

REGULAR Y NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA CUYO ORIGEN Y DESTINO SE ENCUENTRAN DENTRO DEL MISMO MUNICIPIO O

EN MUNICIPIOS DIFERENTES, EL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE CARGA, EL TRANSPORTE INTERDEPARTAMENTAL
INTRADEPARTAMENTAL DE CARGA POR CARRETERA. REPRESENTACIÓN DE CASAS COMERCIALES E INDUSTRIALES NACIONALES

EXTRANJERAS, EXPLOTACIONES E IMPORTACIONES DE MATERIALES, EQUIPOS Y MERCANCÍAS EN GENERAL EN DESARROLLO

SU OBJETO SOCIAL, ASÍ DETERMINADO, LA SOCIEDAD PODRÁ: 1. ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR

DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES. 2. INTERVENIR ANTE TERCEROS O ANTE LOS SOCIOS COMO ACREEDORES

E

X/0

DE

Y

o

ACOMO DEUDORES EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR
ELLOS. 3. CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITOS O CON COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODAS LAS OPERACIONES DE
CRÉDITO Y SEGUROS QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. 4. GIRAR,IRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR,
PIGNORAR, CEDER Y NEGOCIAR EN GENERA TÍTULOS VALORES Y CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULO. 5. FORMAR PARTE DE
OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LA EMPRESA O QUE

SEAN DE CONVIVENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS O ABSORBER TALES EMPRESAS. 6. TRANSIGIR Y APELAR A DECISIONES

DE ÁRBITROS EN LAS CUESTIONES EN QUE TENGA INTERÉS FRENTE A TERCEROS O A LOS ASOCIADOS MISMOS. 7.

TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES. 8. OBTENER DERECHO DE

PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS, INSIGNIAS Y PATENTES Y CONSEGUIR LOS REGISTROS LEGALES PARA DICHAS MARCAS,
PATENTES Y PRIVILEGIOS ACEPTARLOS O CEDERLOS A CUALQUIER TÍTULO. 9. CELEBRAR Y EJECUTAR EN GENERAL TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS COMPLEMENTARIOS Y ACCESORIOS DE TODOS LOS ANTERIORES Y LOS DEMÁS QUE SEAN
CONDUCENTES AL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES. MANEJO Y OPERACIÓN INTEGRAL DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO DE CALLES, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, SUMINISTRO DE

PERSONAL DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA, SUMINISTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y PROFESIONALES, DISEÑO
Y ASESORÍA DE PLANES Y PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL, OBRAS RELACIONADAS CON EL ORNATO Y EL EMBELLECIMIENTO

DE CIUDADES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y OFICINAS, PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE AGUA,
ALIMENTOS, MINERALES Y SUELOS, EL SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS PARA LABORATORIOS Y VENTAS RELACIONADAS

CON EL RAMO; PLANES DE RECUPERACIÓN DE MICRO-CUENCAS, REFORESTACIONES Y SUMINISTRO DE EQUIPOS MECÁNICOS
MUEBLES, TUBERÍAS Y ACCESORIOS Y MOLINOS DE VIENTO, NO OBSTANTE SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE

CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 5 NUMERAL 5 DE LA LEY 1258 DEL 2008, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL, LICITA. LA ANTERIOR REFORMA ES APROBADA EN SU TOTALIDAD Y POR

UNANIMIDAD POR TODOS LOS ACCIONISTAS Y SE AUTORIZA EL RESPECTIVO REGISTRO ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO DE SAN
JOSÉ DEL GUAVIARE.

CERTIFICA- CAPITAL

TIPO DE CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO

CAPITAL SUSCRITO

CAPITAL PAGADO

VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL
1.450.000.000,00 2.900.00 500.000,00
1.450.000.000,00 2.900,00 500.000,00

1.450.000.000,00 2.900,00 500.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES
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CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE

MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S

Fecha expedición: 2025/06/18-09:30:00 **** Recibo No. S000162478 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250618-0004

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3HVysZ86A5

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 27 DE ABRIL DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2861 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE MAYO DE 2021, FUERON

NOMBRADOS :

CARGO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE

RODRIGUEZ MARIN HAMILTON

CERTIFICA

IDENTIFICACION

CC 1,121,920,019

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 05 DE JUNIO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2150 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE ENERO DE 2019, FUERON NOMBRADOS

CARGO

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

NOMBRE

MARIN ROJAS OFELIA

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

IDENTIFICACION

CC 41,213,437

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES

ESPECIFICAS DEL CARGO LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRA JUDICIALMENTE. 2 )

REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES, 3 ) REPRESENTAR LA SOCIEDAD FIRMAR Y EJECUTAR CONTRATOS HASTA POR LA

SUMA DE 200.000, S.M.M.L.V. Y A LA VEZ EFECTUAR INVERSIONES, PRESTAMOS HASTA LA SUMA DE 200.000 S.M.M.L.V,

CUALQUIER CONTRATO QUE SOBREPASE LA ANTERIOR CUANTÍA SERÁ AUTORIZADA POR ACTA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

4) COMPARECER EN LOS JUICIOS EN LOS QUE SE DISCUTA LA PROPIEDAD DE LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD. 5) NOVAR,

TRANSIGIR O COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER NATURALEZA CON EL FIN DE FAVORECER LOS INTERESES

DE LA SOCIEDAD. 6) INTERPONER TODO GENERO DE RECURSOS, DESISTIR, DAR Y RECIBIR EN MUTUO. 7) HACER DEPOSITOS

EN BANCOS Y EN AGENCIAS BANCARIAS TODO TIPO DE TRANSACCIONES. 8) TIENEN PODER PARA LICITAR Y SUSCRIBIR TODOS

AQUELLOS CONTRATOS CON ENTIDADES PRIVADAS Y ESTATALES QUE CONSIDEREN CONVENIENTES Y SEAN EN BENEFICIO DE

SOCIEDAD.9) SE FACULTAN PARA FIRMAR Y EJECUTAR CONTRATOS EN UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS HASTA POR LA

CUANTIA DE 200.000 S.M.M.L.V. 10) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. 11 ) LAS

DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES PROPIAS DEL CARGO.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

LA

POR ACTA NÚMERO 20 DEL 07 DE 0CTUBRE DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 2341 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS :

CARGO

REVISOR FISCAL

NOMBRE

PUERTA ORTIZ IBED YOMARA

CERTIFICA

IDENTIFICACION

CC 40,412,125

T. PROF

79575-T

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 35 DEL 01 DE AGOSTO DE 2023 DE ASAMBELA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4055 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE DICIEMBRE DE 2023, FUERON NOMBRADoS

CARGO NOMBRE

REVISORA FISCAL SUPLENTE ROJAS JARAMILLO ANGIE TATIANA

IDENTIFICACION

CC 1,121,942,329

T. PROF

312767-T

INFORMA - ТAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10,515,346,417
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MAQUINAS & MAQUINAS S.A.S

Fecha expedición: 2025/06/18-09:30:00 **** Recibo No. S000162478 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250618-0004

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3HVysZ86A5

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU: F4210

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR
EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO: $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=57 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de

verificación 3HVysZ86A5

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica firma digital en los documentos electrónicos.mecánica no reemplaza la firma

KELLY JOHANNA MENDOZA CORONADO
Directora de Remstro Publico

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 18/06/2025 - 09:50:56
Recibo No. S002199776, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yMstu64fuJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO , CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150

2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN

INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

NOMBRE:COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SAS ✓
SIGLA:COLPAVI SAS

NIT:901786029-4

MATRICULA MERCANTIL:450047

CERTIFICA:

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:28/12/2023

NÚMERO DEL PROPONENTE:8035

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:26/02/2024

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:20/03/2025

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:MEDIANA EMPRESA

DE

LA

CERTIFICA:

INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

CERTIFICA:

CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:28/12/2023

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

NÚMERO DE DOCUMENTO:N/A

FECHA DEL DOCUMENTO:15/12/2023

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO: ACTO

FECHA DE VENCIMIENTO:28/12/2123

CONSTITUTIVO

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:GOMEZ GONZALEZ ELISABETH

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 1120570600

CARGO: REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE No.2

NOMBRE:RODRIGUEZ MАНЕСНА EDUWIN

IDENTIFICACIÓN: Cédula de ciudadania - 86075851

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
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CAMARA DE COMERCIO

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 18/06/2025- 09:50:56
Recibo No. S002199776, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN YMstu64fuJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

FACULTADES:

REPRESENTACION LEGAL: La representación legal - gerente y suplente en la sociedad por acciones simplificada

estará a cargo de una persona natural. El Representante Legal - Gerente y Suplente: es elegido por la

Asamblea General de Accionistas para períodos de cinco (5) años, sin perjuicio de que la misma Asamblea pueda
removerlos libremente en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: El suplente del Gerente ejercerá las mismas funciones

y facultades de este, es caso de ausencia temporal o absoluta. 35: El Representante Legal - Gerente y

suplente: ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo o aquellas que no hayan sido
asignadas a otro órgano de dirección y en especial, las siguientes: - 1) Representar a la sociedad ante los

accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; - 2)

Ejecutar y/o suscribir todos los actos, contratos u operaciones, crear consorcios y/o uniones temporales

correspondientes al objeto social. - 3) Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privadas que

deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad.- 4) Presentar a la

Asamblea General en sus reuniones ordinarias, un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con un

informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y
un proyecto de distribución de utilidades obtenidas; - 5) Nombrar y remover los empleados de la sociedad y de
los establecimientos de comercio que la sociedad establezca; - 6) Tomar todas las medidas que reclame la

conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la administración de la

sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; - 7) Convocar la

Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer las

convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos; - 8) Cumplir las órdenes e instrucciones que le

imparta la Asamblea General. En cuanto al manejo de los negocios de la sociedad el gerente aprobara la

celebración de cualquier acto o contrato hasta la cuantía de cien mil salarios mínimos mensuales legales

vigentes (100.000 S.M.M.L.V); 9) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o

exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

CERTIFICA:

DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CL 41 B N 31 A 18

MUNICIPIO:50001- VILLAVICENCIo

DEPARTAMENTO:META

TELEFONO 1:3162255893

CORREO ELECTRÓNICO:colpavisas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CL 41 B N 31 A 18

MUNICIPIO:50001 - VILLAVICENCIO

DEPARTAMENTO:META

CORREO ELECTRÓNICO: colpavisas@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL DECRETО 1510

2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

DE

CERTIFICA:

CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON

EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:
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